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oERENTE GENERAL

!-\¿ ni..¿n.id¿¡dcion¿s:

D¿ confornidad con los disposiciones L¿goles y Esioiuto¡ios vig¿nié. pongo o su

conocimi¿nlo, ¿l inforne de la octividod d¿ 10 Compoñú duranre ¿l ej¿rcicio
e.onóñico que iertlinó el 31 de diciet¡bre del 2.011, de lo co'npdñíd denominddo
dE¡KAN6A 5-A.

Debiend. i¡f.rhc. qo¿ lc c.¡1pcñíd d..1.a del peti.dc e.onóni.e hc te¡ido
octividad cohercidl dentro de los p¡rá¡r€tros estdblecidos en los €stdiutos
social¿s de lo Conpoñío. Por el cuol los cifros que s¿ .onsiqnon ¿n ¿l forn{rlario
No. 1013¿ ¿jusrdñ d los Pri¡cipios d¿ Contobilidod 6¿¡¿.dlh¿nr¿ ,{cepiqdos por
el cuql dicho Bolohce Geñerql y el Estodo de Pérdidqs y Gdno¡cios se pr¿senfa e¡
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